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RESOLUCION DIRECTORAL No. 040-2025/ DIESP “SISE” 

  

                                                                                                                   Lima, 15 de setiembre del 2025 

 

CONSIDERANDO: 

Que, en concordancia con las disposiciones legales vigentes del Ministerio de Educación y el Instituto de 

Educación Superior Peruano de Sistemas “SISE”, ha formulado el Plan de Capacitación y Actualización 

Docente. 

El Plan de Capacitación y Actualización Docente permitirá brindar a los participantes los conocimientos y 

herramientas básicas para que puedan reflexionar, pensar y actuar en función de las competencias que 

deben gestarse en nuestros alumnos, promoviendo experiencias innovadoras en el  proceso de enseñanza 

– aprendizaje que contribuyan a mejorar la performance en el trabajo docente y el consecuente incremento 

de los niveles de satisfacción en el servicio, propiciando la cultura de la Calidad Académica. 

De conformidad con la Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 

Docentes No. 30512; y su Reglamento, Decreto Supremo No. 010-2017-MINEDU y su modificatoria 

Decreto Supremo No. 016-2021-MINEDU. 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º : APROBAR; el Plan de Capacitación y Actualización Docente del Instituto de Educación 

Superior Peruano de Sistemas “SISE”. 

ARTICULO 2º: ENCARGAR, a los órganos funcionales del Instituto de Educación Superior Peruano de 

Sistemas “SISE” el fiel cumplimiento de del Plan de Capacitación y Actualización Docente. 

 

Archívese, regístrese y comuníquese 

  

 

 

 

                                                                

                                             

 

 

      Mg. Nataly Katherine Virginia López Tineo  

                    Directora General 


